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ACTA DE DECLARACIÓN DESIERTA DE PROCESOS DE 

SELECCIÓN PARA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 
 

27 de Enero de 

2017 

 

ACTA DE DECLARATORIA DESIERTA 

 

POR LA CUAL SE DECLARA DESIERTO EL PROCESO PARA LA SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE UNA 

CONSULTORÍA, PARA APOYAR EL PROCESO DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN POR PARTE DE LAS 

ORGANIZACIONES DEL SUBGRUPO DE PROTECCIÓN, Y HACER EL ANÁLISIS DE INFORMACIÓN QUE 

CONTRIBUYA A COMPRENDER EL CONTEXTO SOBRE NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES Y JÓVENES 

VINCULADOS A GRUPOS ARMADOS 

 

 

En Bogotá D.C., a los veintidós (22) días del mes de agosto de dos mil veintidós (2022), se reunieron de manera virtual, 

los siguientes funcionarios de Fundación PLAN, encargados de la verificación de requisitos financieros, jurídicos, y de 

la revisión de la propuesta técnica para evaluación: ADRIANA ÁVILA, Profesional Especializado – Área Financiera, 

DIANA ANGARITA, Profesional Especializado - Área Jurídica, ANDRES YEPES, Coordinador de Área, CLAUDIA 

ALVAREZ, Asesora Técnica Nacional, MARÍA FERNANDA ARIZA, Directora de área, MARGARITA MARTINEZ, 

Consultora - Dirección Asesoría Técnica y YECENIA VARELA, Auxiliar de área o proyectos,  con el fin de DECLARAR 

DESIERTO el proceso de selección cuyo objeto consiste en: "selección y contratación de una consultoría, para apoyar 

el proceso de recolección de información por parte de las organizaciones del subgrupo de protección, y hacer el análisis 

de información que contribuya a comprender el contexto sobre niñas, niños, adolescentes y jóvenes vinculados a 

grupos armados", basados en: 

CONSIDERANDO 

 

1. Que el día (1) de agosto de dos mil veintidós (2022), la Fundación PLAN realizó la invitación a las personas 

jurídicas y naturales interesadas en presentar ofertas con el fin de adelantar el proceso de selección para 

“selección y contratación de una consultoría, para apoyar el proceso de recolección de información por parte de 

las organizaciones del subgrupo de protección, y hacer el análisis de información que contribuya a comprender 

el contexto sobre niñas, niños, adolescentes y jóvenes vinculados a grupos armados”, de igual manera fueron 

publicados en la página Web de fundación PLAN.  

 

2.  Que los interesados tuvieron la oportunidad de consultar los términos de referencia e incluso realizar 

observaciones a los mismos. 

 

3. Que se dio respuesta a las observaciones técnicas, financieras y jurídicas el 08 de agosto de 2022, mediante 

correo electrónico. 

 

4. Que la fecha límite de presentación de las propuestas finalizó el 09 de agosto de 2022 a las 5:00 p.m. fecha y 

hora en las cuales se presentaron dos propuestas de acuerdo con la invitación en mención. 

 

5. Que se emitió adenda No. 1 con el fin de modificar el numeral 3.2 “Cronograma" que hace parte del capítulo 3 

“Modalidad de selección”, a fin de dar aplicación a los principios de publicidad, transparencia, responsabilidad y 

selección objetiva que rigen los procesos de contratación de Fundación Plan.  

 

6. Que se verificaron los requisitos financieros, jurídicos y técnicos el 12 de agosto 2022, con lo cual se determinó 

que ninguna de las dos propuestas cumple con los requisitos establecidos de acuerdos con los TDR. 

 

7. Que la fecha límite de presentación de la subsanación de requisitos financieros, jurídicos y técnicos finalizó el día 

17 de agosto de 2022 a las 5:00 p.m. 

 

 

 

 



8. En virtud con lo anterior, al cierre de la fecha y hora señaladas en los TDR para la evaluación de proponentes el 

22 de agosto 2022, se determinó que el proponente Andres Palencia no cumple con los requisitos financieros 

establecidos en los términos de referencia y la proponente Laura Osorio no cumple con los requisitos financieros 

jurídicos y técnicos, de acuerdo a la solicitud realizada en los términos de referencia del presente proceso. 

 

9. De acuerdo con lo establecido en el numeral 3.5 de los Términos de Referencia correspondiente a:” Causales de 

Rechazo numeral b) Cuando ninguna de las propuestas presentadas cumpla con lo solicitado dentro de los 

términos de referencia.”, se procede a declarar desierto el proceso de selección. 

 

10. Por lo anterior, y teniendo en cuenta lo contemplado en el numeral anterior, se procede a declarar desierto el 

proceso de selección con base en lo expresado en la presente acta. 

 

 

La presente acta de declaración de desierta rige a partir de la fecha de su expedición y es firmada por quienes 

participan en ella. 

 

 

ANDRÉS YEPES                                                                                 ADRIANA ÁVILA 

Coordinador de Área Profesional Especializado –Área Financiera 

 

                                                         

CLAUDIA ALVAREZ                                                                          MARÍA FERNANDA ARIZA 

Asesora Técnica Nacional                                                                   Directora de área 

 

 

 

         

    MARGARITA MARTINEZ                                                                   DIANA ANGARITA  

    Consultora - Dirección Asesoría Técnica                                            Profesional Especializado  

 

 

 

 

 
 

   YECENIA VARELA 

   Auxiliar de Área o Proyectos 

 

 


